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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: ADJ.APOY. 2022-00918. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._026_DEL 15 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, el concepto rendido por el Ministerio Público (archivo 

11). 

 

2.- Por secretaria, procédase a notificar el auto admisorio 

de la demanda al Defensor de Familia, conforme lo dispuesto en el 

inciso 6 de dicho proveído.  

 

 

3.- Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la solicitud 

del apoyo provisional solicitado en el acápite de MEDIDAS 

PROVISIONALES.  
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